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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5591 Orden de 14 de julio de 2017, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se dictan instrucciones para 
la determinación de los criterios prioritarios para el concierto 
educativo de nuevas unidades para las enseñanzas de Formación 
Profesional y Bachillerato, aplicables en los procedimientos de 
acceso, renovación y modificación de conciertos educativos.

El artículo 9 de la Orden de 30 de marzo de 2017, de la Consejería de 
Educación y Universidades por la que se establece el procedimiento para la 
aplicación del régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido 
entre los cursos 2017/2018 y 2022/2023 (BORM de 01/04/2017), establece que 
“el acceso o ampliación a conciertos de carácter singular se realizará siempre 
que se satisfagan necesidades de escolarización atendiendo a la demanda social 
existente, con prioridad de los centros que cuenten con concierto educativo en vigor. 
El titular de la Consejería de Educación y Universidades dictará unas instrucciones 
donde establecerá el resto de criterios prioritarios para el concierto educativo de 
nuevas unidades para las enseñanzas de Formación Profesional y Bachillerato”.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el citado precepto y permitir así 
la adecuada tramitación y resolución de los procedimientos de acceso o ampliación 
a conciertos de carácter singular, procede fijar los criterios prioritarios para la 
concertación de nuevas unidades en dicha modalidad de conciertos educativos.

En la determinación de estos criterios se pretende que la concertación de 
nuevas unidades que resulte de los procedimientos de concertación no afecte 
a la oferta existente de centros públicos y privados concertados. Para ello, 
en la concertación de nuevas unidades, la demanda social que se toma en 
consideración es la derivada de la escolarización que de forma efectiva ya atiende 
el centro concertado en la Educación Secundaria Obligatoria, permitiendo con 
ello que este alumnado promocione a la enseñanzas postobligatorias dentro 
de su propio centro, de acuerdo con el artículo 1, apartado 2c del Decreto n.º 
23/2017, de 15 de marzo, por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
para la admisión y escolarización del alumnado de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Asimismo, es requisito imprescindible que los centros cuenten con una oferta 
previa de unidades a concertar en funcionamiento.

En el proceso de admisión y escolarización del alumnado en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el curso 2017/2018, no ha sido posible incluir en la oferta las nuevas 
unidades de bachillerato concertadas que pudieran resultar del procedimiento de 
acceso o ampliación a conciertos de carácter singular correspondiente al presente 
año 2017, razón por la cual se retrasa la eficacia del eventual concierto de estas 
unidades al inicio del curso 2018/2019. De esta manera, no se altera la oferta 
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de plazas que ha servido de base a los solicitantes del ya avanzado proceso de 
admisión y escolarización del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el curso 2017/2018.

En su virtud, oída la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada de la 
Región de Murcia en la que están representados los agentes sociales afectados 
y de acuerdo con las competencias atribuidas por el Decreto del Presidente n.º 
3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional,

Dispongo:

Artículo 1.

Para la resolución estimatoria de los procedimientos de acceso o ampliación a 
conciertos de carácter singular previstos en la Orden de 30 de marzo de 2017, de 
la Consejería de Educación y Universidades por la que se establece el procedimiento 
para la aplicación del régimen de conciertos educativos para el periodo comprendido 
entre los cursos 2017/2018 y 2022/2023 (BORM de 01/04/2017), será requisito 
indispensable que las nuevas unidades satisfagan necesidades de escolarización 
atendiendo a la demanda social existente, y que los centros cuenten con concierto 
educativo en vigor.

Se entenderá que satisfacen necesidades de escolarización atendiendo a 
la demanda social existente, los centros concertados en los que su concierto 
educativo vigente en el curso inmediatamente anterior se extienda a todas las 
enseñanzas gratuitas (segundo ciclo de Educación Infantil, Primaria y ESO) y 
tengan el bachillerato en funcionamiento en el curso 2016/17.

Artículo 2.

1. Para las unidades de Bachillerato, que cumplan con los requisitos del 
artículo 1 anterior, procederá concertar en dichos centros el mismo número de 
unidades de primer curso de Bachillerato que tuvieran en funcionamiento en el 
curso inmediatamente anterior, de acuerdo con los siguientes criterios:

Criterios  Máximo de unidades de 1.º de bachillerato 
a concertar

Efectos del concierto, a partir 
del curso

Unidades totales de Bachillerato 
(unidades de 1.º y 2.º curso)

Unidades de 4.º 
de ESO

Mínimo de 6 -- Máximo de 5 unidades 2018/19

Entre 2-5 unidades Mínimo de 3 Máximo de 2 unidades 2018/19

Entre 2-5 unidades Mínimo de 2 Máximo de 1 unidad 2019/20

En los años sucesivos se irán completando estos conciertos con su ampliación 
al segundo curso de bachillerato.

2. En caso de que concurran los mismos supuestos en varios centros y las 
disponibilidades presupuestarias no permitan la concertación de la totalidad de 
unidades que proceda concertar según los apartados anteriores, y sea preciso 
un desempate, tendrán preferencia los centros de mayor ratio de alumnos 
por unidad en cuarto curso de ESO en el curso inmediatamente anterior, la 
mayor antigüedad en el funcionamiento de Bachillerato y los centros en régimen de 
cooperativa, de acuerdo con el artículo 116.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.
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Artículo 3.

Para las unidades de Formación Profesional, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 1, serán criterios prioritarios para acceder al concierto educativo los 
siguientes:

1. Centros que cuenten con la autorización de apertura y funcionamiento 
de la enseñanza de Formación Profesional de que se trate y que se encuentre 
efectivamente en funcionamiento en el curso inmediatamente anterior. No se 
considerará a estos efectos la Formación Profesional Básica, de acuerdo con el 
artículo 6.1 de la Orden de 30 de marzo de 2017, de la Consejería de Educación y 
Universidades por la que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen 
de conciertos educativos para el periodo comprendido entre los cursos 2017/2018 
y 2022/2023 (BORM de 01/04/2017).

2. Antigüedad del concierto educativo del centro.

3. Valoración por la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas 
de Régimen Especial del proyecto educativo del centro correspondiente a la 
enseñanza de que se trate.

4. Demanda social derivada del mapa de Formación Profesional regional.

Disposición transitoria.

En el procedimiento de acceso, renovación y modificación de los conciertos 
educativos correspondiente al presente año 2017, la concertación de las nuevas 
unidades de bachillerato y formación profesional mencionadas en los artículos 
anteriores se formalizará conjuntamente con los conciertos educativos que 
resulten de dicho procedimiento, sin perjuicio de que la eficacia del concierto 
singular de dichas unidades lo sea a partir del curso escolar 2018/2019, y con la 
finalidad de no alterar la oferta de plazas que ha servido de base a los solicitantes 
del ya avanzado proceso de admisión y escolarización del alumnado en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el curso 2017/2018. 

Disposición final. Entrada en vigor.

Las presentes instrucciones entrarán en vigor desde la firma de esta Orden, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 14 de julio de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cachá Martínez.

NPE: A-010817-5591


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	7496/2017	Orden de 20 de julio de 2017 de la Consejería de Salud, por la que se designa el régimen de suplencias temporales para el despacho ordinario de asuntos de los titulares de sus Órganos Directivos.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	7790/2017	Orden de 14 de julio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se dictan instrucciones para la determinación de los criterios prioritarios para el concierto educativo de nuevas unidades para las enseñanzas de Formac
	4. Anuncios
	Consejería de Salud
	7507/2017	Proyecto de Decreto, por el que se modifica el Decreto 435/2009, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla la regulación de los servicios de farmacia y los depósitos de medicamentos y productos sanitarios de las estructuras sanitarias de aten
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	7694/2017	Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, para un proyecto de ampliación de instalaciones mediante la construcción de una planta de tratamiento y valorización de re
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	7481/2017	Despido/ceses en general 142/2017.
	Primera Instancia e Instrucción número Tres de Cieza
	7402/2017	Procedimiento ordinario 123/2015.
	De lo Social número Tres de Albacete
	7358/2017	Ejecución de títulos judiciales 170/2016.
	De lo Social número Nueve de Madrid
	7359/2017	Procedimiento ordinario 574/2017.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	7508/2017	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.
	7509/2017	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
	Alguazas
	7529/2017	Anuncio de aprobación definitiva del Reglamento Regulador del Servicio del Cementerio Municipal de Alguazas. (Expte. 235/2017).
	Blanca
	7515/2017	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora del voluntariado social de Blanca.
	Caravaca de la Cruz
	7468/2017	Edicto de exposición pública y cobranza del Impuesto sobre actividades económicas correspondiente al ejercicio 2017.
	7469/2017	Convocatoria para la adjudicación del contrato de servicios de asistencia letrada, asesoría jurídica y representación procesal.
	Cartagena
	7520/2017	Anuncio de formalización del contrato relativo al suministro de marquesinas de paradas de autobuses para el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
	Cehegín
	7785/2017	Extracto del Acuerdo de 26 de junio de 2017 de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cehegín por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la competición federad
	Ceutí
	7492/2017	Anuncio de formalización del contrato de servicio de apoyo y asistencia técnica en la revisión tributaria en el municipio de Ceutí.
	Jumilla
	7744/2017	Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación de servicios, realización de actividades y utilización de instalaciones deportivas municipales.
	Lorca
	7762/2017	Anuncio del Ayuntamiento de Lorca sobre celebración de mesa de contratación. Expte. 65/2017.
	Murcia
	7522/2017	Aprobación inicial del proyecto de obtención de suelo necesario para ampliación de cementerio de Sangonera La Verde por el sistema de ocupación directa. Expte. 0007GE17.
	7443/2017	Anuncio de enajenación mediante adjudicación directa de bienes inmuebles.
	San Javier
	7503/2017	Anuncio de formalización del contrato de obras en diversos en parques infantiles en los núcleos urbanos de San Javier y Santiago de la Ribera para aumentar el número de instalaciones para niños. Expte. 05/17.
	San Pedro del Pinatar
	7506/2017	Explotación y aprovechamiento de los servicios de la temporada de verano 2017, ubicados en las zonas de dominio público marítimo terrestre Expte. 26/2017.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-07-31T14:07:21+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



